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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Trujillo, 03 de abril de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CSJLL-PJ  
 

VISTOS: La Resolución Administrativa N° 000115-2025-CE-PJ emitida por el 

Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, visualizados en el Sistema Gestión Documental 

Expediente 001152-2025-OPJ-CN; y; 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO.- La Presidenta de la Corte Superior de Justicia es la representante del Poder 

Judicial en cada Distrito Judicial, y como máxima autoridad administrativa local es el 

responsable de dirigir la política institucional en la sede judicial a su cargo, dictando las 

medidas pertinentes para el adecuado funcionamiento de las dependencias que la 

conforman, según lo establece el artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, concordante con el nuevo Reglamento de Organizaciones y 

Funciones de las Cortes Superiores de Justicia que operan como Unidades Ejecutoras, 

aprobado por la Resolución Administrativa N° 090-2018-CE-PJ del 14 de marzo de 2018. 

 

SEGUNDO.- El magistrado Gerardo Mestanza García, juez titular del Juzgado Civil del 

Módulo Básico de Justicia de Huamachuco, mediante Oficio N° 00022-2025-MB-JM-HCO-

GMG informa que los secretarios adscritos a su juzgado con respecto de los escritos y 

demandas pendientes de calificar, apreciándose que el juzgado cuenta con 866 

demandas pendientes de calificar y 2506 escritos pendientes de proveer, señalando que 

en reiteradas oportunidades ha solicitado la creación de un juzgado itinerante 

especializado en violencia contra la mujer e integrantes del Grupo Familiar para la 

provincia de Sánchez Carrión y ha requerido de manera verbal y por escrito a los 

secretarios adscritos le den cuenta con todas las demandas pendientes de calificar y 

todos los escritos pendientes de proveer y no han cumplido con lo requerido.  

 

TERCERO.- En atención a la comunicación efectuada y ante la visita inopinada realizada 

por la Autoridad Nacional de Control, este Despacho a través del Proveído N° 6992025-P-

CSJLL-PJ de fecha 27 de marzo de 2025, requirió al licenciado Wilmer Enrique Morales 

Barreto en su condición de Administrador del MBJ de Huamachuco, emita un informe 

sobre la carga procesal del Juzgado Civil de Huamachuco (respecto de los procesos por 

calificar, trámite y ejecución), y en especial sobre los casos de Violencia contra la Mujer e 

Integrantes del Grupo Familiar; así como también, remita el Acta de Visita Extraordinaria 

efectuada por la Autoridad Nacional de Control. Por lo que, A través del OFICIO N° 

000007-2025-ADMH-GAD-CSJLL-PJ, el Administrador del MBJ de Huamachuco, informó 

que el Juzgado Civil de Huamachuco tiene una carga procesal de 5116 expedientes, de 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000396-2025-P-CSJLL-PJ

Trujillo, 04 de Abril del 2025
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los cuales 1521 se encuentran en trámite y 3595 en ejecución, enfatizando que existen 

893 demandas pendientes que calificar, conforme al siguiente detalle: 

 

 
 

Según se advierte del cuadro antes incorporado, existen 893 demandas pendientes de 

calificar, disgregadas de la siguiente manera: 167 demandas civiles, 102 demandas de 

familia civil, 8 demandas de familia penal, 480 demandas sobre familia tutelar, 124 

demandas contencioso administrativo laboral, 21 demandas laborales, 68 demandas con 

la nueva ley procesal del trabajo, y 3 denuncias penales. Haciendo la precisión que 

existen 405 demandas pendientes de calificar que corresponden a Violencia Familiar 

(violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar) 

 

Asimismo, el Administrador adjuntó el Acta de Visita de Control realizada por la Autoridad 

Nacional de Control del Poder Judicial al Juzgado Civil de Huamachuco, que en el rubro 

IV. EVALUACIÓN DE DEMANDAS PENDIENTES DE CALIFICAR Y ESCRITOS 

PEDIENTES DE DAR CUENTA, se ha consignado:  

 

“IV. EVALUACIÓN DE DEMANDAS PENDIENTES DE CALIFICAR Y ESCRITOS 

PEDIENTES DE DAR CUENTA 

En este acto se procede a solicitar a los Especialistas Legales el reporte de 

demandas y escritos ingresados desde el 19 de marzo de 2023 al 19 de marzo de 

2025, a fin de verificar las demandas pendientes de calificar y escritos pendientes 

de dar cuenta verificándose el siguiente resultado:  

Demandas pendientes de calificar: Según el reporte de demandas ingresadas 

pendiente de calificar existen 757 demandas que aun no han sido calificadas; 

siendo la mas antigua expediente N° 0036-2023-0-1608-JR-CI-01, ingresada el 24 
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de marzo de 2023 (se adjunta reporte) los que serán materia de análisis al 

momento de calificar la presente visita.  

 

VII. REUNIÓN CONTRALORA: 

 

Durante la visita el magistrado contralor se reunió con el magistrado y el personal 

del juzgado visitado a fin de conocer la problemática del mismo exponiendo el 

Juez y los secretarios su parecer en torno al calificación de demandas ingresadas 

en especial las referidas a Violencia Familiar que refirieron que eran 

aproximadamente 800 pero que se ha constatado que son 757 a la fecha, 

existiendo una discrepancia pues mientras el Juez señala que los secretarios 

conforme a normas administrativas referidas a la labor de los mismos deben 

apoyar en la calificación de demandas, los secretarios señalan que esa labor le 

corresponde al Juez; siendo que ante ello el Juez contralor trato de encontrar la 

solución pero ambas partes mantuvieron su posición.  

 

Ante ello el magistrado contralor hace conocer que se va evaluar la situación de 

este órgano visitado y que emitirá una opinión a fin de que sea tomada en cuenta, 

la misma que se notificará a través de un oficio a los interesados.  

 

El Juez visitado hizo conocer que hasta noviembre del 2024 existió un Juzgado 

Civil Transitorio que fue desactivado y señala que por la carga procesal 

especialmente referidos a temas de Violencia, el Consejo Ejecutivo debe crear un 

Juzgado Transitorio o en su caso un Juzgado Itinerante que aborde temas 

especialmente de violencia familiar. El magistrado adjunta documento por el cual 

ha solicitado lo antes referido.” 

 

CUARTO.- Al tomar conocimiento del atraso que existe en la tramitación de los procesos 

judiciales actualmente en el Juzgado Civil de Huamachuco, el Despacho de Presidencia a 

través del Proveído N° 000688-2025-P-CSJLL-PJ, ha dispuesto que: i) la Administración 

del Módulo Básico de Justicia de Huamachuco, informe las acciones necesarias a 

implementar para reducir el número de demandas pendientes de calificar, así como, 

reducir los escritos pendientes de proveer, en el plazo de 5 días, bajo responsabilidad 

funcional; ii) la Coordinación de Recurso Humanos y Bienestar, informe sobre el personal 

asignado al Juzgado Mixto de Huamachuco (nominal y estructural) y evalúe la factibilidad 

de asignar personal adicional al Juzgado, debiendo informar a este Despacho en el plazo 

de 5 días, bajo responsabilidad funcional; iii) la Secretaría Técnica de la Comisión Distrital 

de Productividad Judicial, elabore un informe con las propuestas que se pueden 

implementar en el referido juzgado, así como metas de producción diaria por parte del 

juez, secretarios judiciales y asistentes; y se ha remitido a la Jefatura de la Oficina 

Descentralizado de la Autoridad Nacional de Control de La Libertad, para que proceda 

conforme a sus atribuciones por el excesivo atraso.  
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QUINTO.- Asimismo, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial a través de la Resolución 

Administrativa N° 000115-2025-CE-PJ, ha emitido diversas medidas administrativas a 

nivel nacional, estableciendo en el artículo octavo las siguientes medidas administrativas 

en la Corte Superior de Justicia de La Libertad: 

8.1 Desestimar el pedido del magistrado titular del Juzgado Civil Permanente del 

distrito de Huamachuco de la provincia de Sánchez Carrión de la Corte Superior 

de Justicia de La Libertad, respecto a la creación y/o asignación de un juzgado 

itinerante con competencia en procesos de violencia contra las mujeres e 

integrantes del grupo familiar en el distrito de Huamachuco.  

8.2 Que la presidenta de la Corte Superior de Justicia de La Libertad adopte las 

medidas administrativas pertinentes para que dicho juzgado permanente mejore 

su nivel resolutivo histórico, en razón de que, durante los años 2021, 2022, 2023 e 

incluso en 2024, dicho juzgado presentó avances de meta de 81%, 67%, 58% y 

72%, los cuales fueron bastante menores al avance anual ideal del 100%.  

 

La referida decisión se sustenta en el Informe N° 00009-2025-STCDPJ-CSJLL-PJ, 

elaborado por el secretario técnico de la Comisión Distrital de Productividad Judicial, 

quien luego de haber evaluado los reportes estadísticos sobre la carga procesal concluye 

que de acuerdo al sistema de reporte de escritos ingresados y atendidos por los 

secretarios asignados al Juzgado Civil permanente de la provincia de Sánchez que entre 

los años 2022 y 2024 el ingreso promedio de escritos fluctúa entre 10 y 12 diarios, 

mientras que el número de escritos atendidos oscila entre 7 y 11 por día, no existiendo 

una acumulación significativa que no pueda ser atendido por el Juzgado Civil 

Permanente, por lo tanto, no amerita la creación/reubicación de un Juzgado 

Itinerante. Según el sistema de reporte de demandas ingresadas y atendidas por los 

secretarios del Juzgado Civil Permanente de Huamachuco, se evidencia que no existe 

una acumulación significativa que no pueda ser atendido por el Juzgado Civil 

Permanente debido a que las demandas ingresadas fluctúan entre 3 y 5 diarias, el mismo 

que puede ser atendido por el Juzgado. Según la información, el Juzgado Civil 

Permanente de Huamachuco en el año 2024 presenta una carga procesal en trámite de 

1317 expedientes, por lo tanto, no se evidencia una sobrecarga procesal en los 

procesos de trámite (tiene carga estándar), dado que la Resolución Administrativa N° 

395-2020-CE-PJ establece que la carga mínima de un Juzgado de esta especialidad es 

de 1,430 expedientes, mientras que la carga máxima es de 1,870 expedientes en trámite. 

De conformidad con información remitida por la Coordinación de Recursos Humanos, el 

Juzgado Civil permanente de la provincia de Sánchez Carrión cuenta con 09 servidores 

jurisdiccionales, lo cual indica que el personal actual es suficiente para atender las 

demandas del órgano jurisdiccional. 

 

SEXTO.- En ese sentido, de conformidad con el Informe remitido por el Administrador del 

Módulo Básico de Justicia de Huamachuco, el Acta de Visita de Control realizada por la 

Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial al Juzgado Civil de Huamachuco, la 

Resolución Administrativa N° 000115-2025-CE-PJ emitida por el Consejo Ejecutivo del 
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Poder Judicial y el Informe N° 00009-2025-STCDPJ-CSJLL-PJ emitido por el secretario 

técnico de la Comisión Distrital de Productividad Judicial, se ha verificado que en el 

Juzgado Civil de Huamachuco existe severo retraso no solo en la tramitación de los 

procesos, sino también en la calificación de las demandas, las cuales en su mayoría son 

demandas sobre violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar y han sido 

presentadas en el Juzgado desde noviembre del 2021 y actualmente se encuentran 

pendientes de calificar, conforme se puede apreciar de la siguiente imagen:  

 

 
 

Este atraso excesivo que recién viene conociendo la Presidencia de la Corte Superior 

no puede pasar desapercibido y más aún, sabiendo que el legislador ha establecido un 

trámite célere y urgente para las demandas sobre violencia contra la mujer e integrantes 

del grupo familiar cuando estas son presentadas en los Juzgados Especializados. Si 

bien es cierto, el TUO de la Ley 30364 establece en sus artículos 18 y 19 el trámite de la 

denuncia presentada ante el juzgado especializado de familia, también es cierto que el 

juzgado civil de Huamachuco tiene competencia para conocer los procesos de esta 

materia debido a la falta de juzgado especializado de familia en Huamachuco y al no 

existir necesidad de crear un juzgado adicional por la falta de carga procesal; por lo que, 

las obligaciones y/o deberes que se emanan del referido TUO también le son exigibles 

al magistrado Gerardo Mestanza García, juez titular del Juzgado Civil del Módulo Básico 

de Justicia de Huamachuco.  

SÉTIMO.- Siendo ello así, se advierte que en el Juzgado Civil de Huamachuco no se 

estaría cumpliendo lo dispuesto expresamente en el artículo 18 del TUO de la Ley 

303641, en tanto, desde la fecha en la que se presentaron las demandas sobre violencia 

contra la mujer e integrantes del grupo familiar no se habrían practicado las fichas de 

valoración de riesgo, tampoco se habría sido a audiencia, ni se habría cumplido con 

emitir las medidas de protección dentro de los plazos (24, 48 y 72 horas) establecidos 

 
1 Artículo 18.- Trámite de la denuncia presentada ante el juzgado de familia 

El juzgado de familia de turno aplica la ficha de valoración de riesgo, cita a audiencia y, cuando sea 

necesario, ordena la actuación de pruebas de oficio. 
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en el artículo 192 del mismo cuerpo normativo, lo que vendría afectando a las víctimas 

de violencia física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, limitándoles su derecho 

al acceso a la justicia y a la tutela jurisdiccional efectiva, en tanto, a pesar de que 

promueven el ejercicio de la función jurisdiccional acudiendo al Poder Judicial a fin de 

iniciar un proceso tutelar, mediante la presentación de una demanda, que tiene como 

finalidad proteger sus derechos, la demanda ni siquiera es calificada.  

OCTAVO.- De esta manera, a consideración de este Despacho, con la falta de 

calificación de las demandas y la falta de proveídos de los escritos, se está afectando el 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, contraviniendo claramente la directriz fijada en 

el Plan de Trabajo de la Señora Presidenta del Poder Judicial Janet Ofelia Lourdes Tello 

Gilardi, que sustenta la declaración establecida por el Despacho de Presidencia 

referente a que en la Corte Superior de Justicia de La Libertad, al promover el efectivo 

acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad en los lugares de 

escasos recursos económicos o en situación de pobreza o pobreza extrema. Se 

otorgará a las personas en condición de vulnerabilidad una atención oportuna, 

comprometiéndonos a garantizar el acceso universal a la justicia, la promoción de la 

justicia de paz y la autonomía e independencia del Poder Judicial. Por ello, se deberán 

emitir diversas disposiciones administrativas a efectos de superar el nivel de atraso en el 

que se encuentra el Juzgado Civil de Huamachuco. 

Por lo expuesto y en ejercicio de las facultades conferidas en los incisos 3) y 9) 

del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 

SE RESUELVE: 

 

 
2 Artículo 19.- Proceso Especial 

El proceso especial de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar se realiza teniendo en 

cuenta lo siguiente: 

a. En caso de riesgo leve o moderado, identificado en la ficha de valoración de riesgo, el juzgado de familia, 

en el plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas, contadas desde que toma conocimiento de la denuncia, 

evalúa el caso y resuelve en audiencia la emisión de las medidas de protección y/o cautelares requeridas, 

que sean acordes con las necesidades de la víctima. 

b. En caso de riesgo severo, identificado en la ficha de valoración de riesgo, el juzgado de familia, en el plazo 

máximo de veinticuatro (24) horas, contadas desde que toma conocimiento de la denuncia, evalúa el caso y 

emite las medidas de protección y/o cautelares requeridas, que sean acordes con las necesidades de la 

víctima. En este supuesto el Juez puede prescindir de la audiencia. 

c. En caso no pueda determinarse el riesgo, el juzgado de familia en el plazo máximo de 72 horas evalúa el 

caso y resuelve en audiencia. 

La audiencia es inaplazable y busca garantizar la inmediación en la actuación judicial. Se realiza con los 

sujetos procesales que se encuentren presentes. 

El juzgado de familia, por el medio más célere, en el día y bajo responsabilidad, comunica la emisión de las 

medidas a las entidades encargadas de su ejecución para su cumplimiento inmediato y a los sujetos 

procesales. 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 
 
 

 

 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  DISPONER el CUMPLIMIENTO de la Resolución 

Administrativa N° 000115-2025-CE-PJ emitida por el Consejo Ejecutivo del Poder 

Judicial, en cuanto ordena que la presidencia de esta Corte Superior de Justicia adopte 

las medidas administrativas pertinentes para que el Juzgado Civil de Huamachuco mejore 

su nivel resolutivo histórico. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  ESTABLECER que el servidor jurisdiccional Carlos 

Javier Rodriguez Ramírez, en su condición de secretario judicial del Juzgado Civil de 

Huamachuco, tramitará de forma exclusiva los procesos tutelares sobre violencia contra 

la mujer e integrantes del grupo familiar, debiéndosele asignar todas las demandas 

pendientes de calificar y procesos en trámite y ejecución de dicha materia. Asimismo, 

deberán ser redistribuidos entre los otros dos secretarios, los expedientes de otras 

materias.  

 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la Gerencia de Administración Distrital, 

Jefatura de la Unidad de Administración y Finanzas, y la Coordinación de Recursos 

Humanos y Bienestar, y en Coordinación con la Administradora del Módulo de Violencia 

contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar, realicen las acciones necesarias para 

asignar personal de apoyo adicional durante cuatro semanas, a efectos de que se pueda 

descongestionar la carga procesal, debiendo dar cuenta a este Despacho sobre las 

acciones que se han tomado.  

 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que todos los proyectos de resoluciones que 

realicen los secretarios judiciales (autos y decretos), sean subidos de manera diaria al 

Sistema Integrado Judicial, a efectos de controlar el trabajo que vienen realizando el 

personal jurisdiccional.  

 

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER que el Administrador del Módulo Básico de 

Justicia de Huamachuco, establezca metas de producción diarias, semanales y 

mensuales de todos los trabajadores, debiendo reportar al Despacho de Presidencia, el 

cumplimiento de metas de manera semanal. 

 

ARTÍCULO SEXTO: ESTABLECER que el Administrador del Módulo Básico de 

Justicia de Huamachuco Wilmer Enrique Morales Barreto, deberá informar semanalmente 

al Despacho de Presidencia el avance en la calificación de las demandas y el proveído de 

escritos, debiendo informar inmediatamente si tuviese alguna dificultad para cumplir 

con lo ordenado en la presente resolución, bajo responsabilidad funcional. 

 

ARTÍCULO SÉTIMO: DISPONER que la Oficina Descentralizada de la Autoridad 

Nacional de Control de La Libertad, realice el control correspondiente respecto del 

desempeño del juez y los trabajadores jurisdiccionales, debiendo informar a este 

Despacho las acciones realizadas.  
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 
 
 

 

 
 
 
 

 

ARTÍCULO OCTAVO: COMUNICAR la presente resolución a la Presidenta del 

Poder Judicial, Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Consejo Ejecutivo Distrital, Autoridad 

Nacional de Control del Poder Judicial, Oficina Descentralizada de la Autoridad Nacional 

de Control, Gerencia de Administración Distrital, Jefatura de Administración y Finanzas, 

Jefatura de la Unidad de Planeamiento y Desarrollo, Recursos Humanos y a quienes 

corresponda para los fines legales consiguientes.- 

 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

CECILIA  MILAGROS LEON VELASQUEZ 
Presidenta de la CSJ de La Libertad 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Lima, 28 de marzo de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-CE-PJ  
 

 VISTO: 
 
 El Oficio N.º 000165-2025-OPJ-CNPJ-CE-PJ, que adjunta el Informe N.º 
00012-2025-OPJ-CNPJ-CE-PJ, del jefe de la Oficina de Productividad Judicial, 
concerniente a las propuestas de prórroga, conversión y/o reubicación de órganos 
jurisdiccionales transitorios con vencimiento al 31 de marzo de 2025 y otros aspectos. 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Primero. Que, mediante Resoluciones Administrativas N.º 365-2024-CE-
PJ, 409-2024-CE-PJ y 439-2024-CE-PJ, se prorrogó hasta el 31 de marzo de 2025 el 
funcionamiento de diversos órganos jurisdiccionales transitorios que se encuentran bajo 
la competencia de la Comisión Nacional de Productividad Judicial. 
 
 Segundo. Que, mediante el Oficio N.º 000165-2025-OPJ-CE-PJ, el jefe 
de la Oficina de Productividad Judicial elevó a este Órgano de Gobierno el Informe N.º 
00012-2025-OPJ-CNPJ-CE-PJ, a través del cual informó lo siguiente: 
 

a) El Juzgado de Trabajo Transitorio de Descarga de la provincia y Corte Superior 
de Justicia de Arequipa, con competencia funcional para los procesos laborales 
de la subespecialidad Nueva Ley Procesal del Trabajo (NLPT), registró al mes de 
enero de 2025 una mínima carga  pendiente de 180 expedientes, los cuales 
deben de haber disminuido a la fecha; mientras que a los cinco (05) juzgados de 
trabajo permanentes de la misma provincia, les queda una carga pendiente 
promedio de 261 expedientes, los cuales también deben haber disminuido a la 
fecha; estimándose para el mes de diciembre del año 2025 que estos juzgados 
permanentes tendrían una cargas procesal proyectada neta promedio de 838 
expedientes, cifra que, al fluctuar entre las cargas procesales mínima y máxima 
de 715 y  935 expedientes, establecidas para estos juzgados de trabajo, 
evidencia que dichos juzgados se encontrarían en situación de carga estándar; 
por lo que ya no requieren del apoyo del referido juzgado transitorio, el cual al 
haber cumplido con su función de descarga procesal, podría convertirse y/o 
reubicarse. 
 
Al respecto, el Equipo Técnico Institucional de Implementación de la Nueva Ley 
Procesal del Trabajo, mediante Oficio N.º 0008-2025-P-ETIINLPT-CE-PJ e 
Informe N.º 0017-2025-ST-ETIINLPT-CE-PJ, propuso reubicar el Juzgado de 
Trabajo Transitorio de descarga de la provincia y Corte Superior de Justicia de 
Arequipa hacia la Corte Superior de Justicia de Lima, como 8° Juzgado de 
Trabajo Transitorio de la subespecialidad Nueva Ley Procesal de Trabajo 
(NLPT); sin embargo, de acuerdo a la Matriz – EJE de órganos jurisdiccionales 
actualizados a diciembre de 2024, elaborado por la Comisión de Trabajo del 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000115-2025-CE-PJ

Lima, 28 de Marzo del 2025
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Expediente Judicial Electrónico, el 4°, 5°, 6° y 7° Juzgados de Trabajo 
Transitorios de Lima, que atienden con turno cerrado los procesos de la 
subespecialidad Nueva Ley Procesal de Trabajo (NLPT), aún no tienen 
implementado oficialmente el Expediente Judicial Electrónico (EJE) ni la Mesa de 
Partes Electrónica (MPE), contando solo con EJE el 1° Juzgado de Trabajo 
Transitorio de Lima, que al registrar una elevada carga pendiente de 1164 
expedientes a enero de 2025, no requiere que se le redistribuya expedientes, 
quedando pendiente el redistribuir expedientes judiciales electrónicos hacia los 
otros cuatro (4) juzgados de trabajo transitorios de dicha subespecialidad laboral, 
razón por la que no resultaría factible reubicar un órgano jurisdiccional transitorio 
adicional de dicha subespecialidad hacia la Corte Superior de Justicia de Lima ya 
que por el momento no se podría realizar una redistribución de expedientes 
judiciales electrónicos, pudiendo reevaluarse dicho requerimiento una vez que se 
realice la redistribución de este tipo de expedientes hacia los referidos juzgados 
de trabajo transitorios. 
 
Por otro lado, los diez (10) juzgados civiles permanentes de la provincia y Corte 
Superior de Justicia de Arequipa  que tramitan con turno abierto los expedientes 
de la especialidad civil, al mes de enero de 2025, resolvieron un promedio de 66  
expedientes de una carga procesal promedio de 756, obteniendo un avance de 
meta promedio del 16%, el cual fue superior al avance ideal del 9%, 
correspondiente al mencionado mes, quedándoles una elevada carga pendiente 
promedio de 686 expedientes, a pesar de su excelente nivel resolutivo, 
estimándose que para diciembre de 2025 tendrían una carga procesal neta 
proyectada promedio de 1300 expedientes, cifra que al ser superior en un 27% a 
la carga procesal máxima de 1020 expedientes, establecida para estos juzgados 
de civiles, evidencia que dichos juzgados permanentes se encontrarían en 
situación de sobrecarga procesal; por lo cual requieren del apoyo temporal de un 
órgano jurisdiccional transitorio para efectuar la descarga de su elevada carga 
pendiente. 

 
b) El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, mediante el artículo primero de la 

Resolución Administrativa N.º 082-2025-CE-PJ de fecha 06 de marzo de 2025, 
entre otros aspectos, dispuso reubicar, a partir del 1 de mayo de 2025, el 12º 
Juzgado de Familia Permanente Subespecializado en Violencia contra las 
Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar del distrito y provincia de Arequipa, 
Corte Superior de Justicia de Arequipa, hacia el distrito y provincia de Camaná, 
como Juzgado de Familia Permanente de la misma subespecialidad, así como 
cerrar el turno para el trámite de los expedientes de la subespecialidad en 
Violencia contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar del actual Juzgado de 
Familia Permanente Subespecializado en Violencia contra la Mujer e Integrantes 
del Grupo Familiar del distrito y provincia de Camaná, renombrándolo como 
Juzgado de Familia Permanente del mismo distrito y provincia de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa. 
 
Al respecto, la provincia de Camaná cuenta actualmente con el Juzgado Civil 
Permanente que, dentro de su competencia funcional, atiende con turno abierto, 
entre otros, los procesos de la especialidad de familia, correspondientes a las 
subespecialidades de familia-civil, familia-tutelar y familia-infracción, con 

Firmado digitalmente por CHIPANA
GAMARRA Maria Isabel FAU
20159981216 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2025 15:49:22 -05:00

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9



 
 
 
 
 

Consejo Ejecutivo 
 
 

 

 
 
 
 

excepción de la subespecialidad de violencia contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar de la Ley N.º 30364. 
 
En tal sentido, considerando que el renombramiento del actual Juzgado de 
Familia Permanente Subespecializado en Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar del distrito y provincia de Camaná, implica en sí 
su conversión como Juzgado de Familia Permanente del mismo distrito y 
provincia, ya que, además, se le cerrará turno para atender los expedientes de la 
referida subespecialidad de violencia familiar, a fin de complementar la citada 
resolución administrativa, resulta necesario abrir el turno, a partir del 1 de mayo 
de 2025, al Juzgado de Familia Permanente del distrito y provincia de Camaná, 
para el ingreso de expedientes de todas las subespecialidades de familia con 
excepción a los procesos de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar; cerrar el turno, a partir de la misma fecha, al Juzgado Civil Permanente 
de ese mismo distrito y provincia para el ingreso de expedientes de las 
subespecialidades de familia-civil, familia-tutelar y familia-infracción, distintas a 
procesos de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar; y que 
dicho juzgado civil permanente redistribuya toda la carga pendiente en etapa de 
trámite de la especialidad de familia al Juzgado de Familia Permanente del 
distrito y provincia de Camaná, así como la carga pendiente en etapa de 
calificación y ejecución que tenga en dichas subespecialidades de familia. 

 
c) El Juzgado de Trabajo Transitorio de la provincia y Corte Superior de Justicia de 

Cañete, que labora con turno cerrado y con competencia funcional para tramitar 
los procesos laborales de las subespecialidades contencioso administrativo 
laboral y previsional (PCALP) y de la Nueva Ley Procesal de Trabajo (NLPT), al 
mes de enero de 2025 resolvió 44 expedientes, obteniendo un avance  de meta 
del 7% porcentaje inferior al avance de meta ideal del citado mes que 
corresponde al 9%, quedándole una mínima carga pendiente de 163 
expedientes, los cuales deben de haber disminuido a la fecha; mientras que el 
Juzgado de Trabajo Permanente de la misma provincia, al cual apoya, durante el 
mismo periodo resolvió 44 expedientes, obteniendo un avance de meta del 5% 
porcentaje también inferior al porcentaje ideal del citado mes, quedándole una 
mínima carga pendiente de 281 expedientes, los cuales también deben haber 
disminuido a la fecha; estimándose que para el mes de diciembre del presente 
año esta dependencia judicial tendría una carga procesal proyectada neta de 
1109 expedientes, cifra que, al fluctuar entre las cargas procesales mínima y 
máxima de 1066 y  1394 expedientes, establecidas para estos juzgados de 
trabajo, evidencia que dicho juzgado de trabajo permanente se encontraría en 
situación de carga estándar; por lo que ya no requiere del apoyo del referido 
juzgado transitorio, el cual al haber cumplido con su función de descarga 
procesal, podría convertirse y reubicarse hacia otra Corte Superior de Justicia 
que requiera del apoyo de un órgano jurisdiccional transitorio de descarga. 
 
Al respecto, el Equipo Técnico Institucional de Implementación de la Nueva Ley 
Procesal del Trabajo, mediante Oficio N.º 0008-2025-P-ETIINLPT-CE-PJ e 
Informe N.º 0017-2025-ST-ETIINLPT-CE-PJ, ha propuesto reubicar el Juzgado 
de Trabajo Transitorio de la provincia y Corte Superior de Justicia de Cañete 
hacia la Corte Superior de Justicia de Piura como Juzgado de Trabajo Transitorio 
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de la subespecialidad contencioso administrativo laboral y previsional (PCALP); 
observándose que los cuatro (04) juzgados de trabajo permanentes de la 
provincia y Corte Superior de Justicia de Piura, que tramitan con turno abierto los 
expedientes de la referida subespecialidad laboral, al mes de enero de 2025, 
resolvieron un promedio de 97  expedientes de una carga procesal promedio de 
921, obteniendo un avance de meta promedio del 12%, el cual fue superior al 
avance ideal del mencionado mes, registrando estos cuatro (4) juzgados 
permanentes una elevada carga pendiente promedio de 921 expedientes, a 
pesar de su buen nivel resolutivo, estimándose que para diciembre de 2025, 
tendrían una carga procesal neta proyectada promedio de 2026 expedientes, 
cifra que, al ser superior en un aproximado del  49% a la carga procesal máxima 
de 1360 expedientes, establecida para estos juzgados de trabajo, evidencia que 
dichos juzgados permanentes se encontrarían en situación de sobrecarga 
procesal y, por tanto, requieren del apoyo temporal de un órgano jurisdiccional 
transitorio para efectuar la descarga de su elevada carga pendiente. 

 
d) Mediante el Oficio N.º 000066-2025-P-CSJHN-PJ, el presidente de la Corte 

Superior Justica de Huánuco ha solicitado que el 1° Juzgado Civil Permanente 
de la provincia de Huánuco redistribuya 300 expedientes judiciales electrónicos – 
EJE hacia el Juzgado Civil Transitorio de la misma provincia; al respecto, 
mediante Oficio N.º 000099-2025-OPJ-CNPJ-CE-PJ ésta Oficina les indicó que 
era necesario que las áreas técnicas administrativas de esa Corte Superior de 
Justicia gestionen ante la Secretaría Técnica de la Comisión de Trabajo del 
Expediente Judicial Electrónico – EJE, la implementación de las funcionalidades 
del Expediente Judicial Electrónico – EJE y la Mesa de Partes Electrónica – MPE 
en el Juzgado Civil Transitorio de la provincia de Huánuco, a efecto de que, una 
vez que el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, a propuesta de la mencionada 
Secretaría Técnica, emita la resolución administrativa disponiendo la 
implementación del EJE en el referido juzgado transitorio, se pueda tramitar la 
redistribución de expedientes electrónicos hacia dicho órgano jurisdiccional 
transitorio; por lo que, mediante Oficio N.º 000142-2025-P-CSJHN-PJ, el 
presidente de la referida Corte Superior de Justicia remitió a la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico – EJE, la 
solicitud de redistribución de 300 expedientes judiciales electrónicos – EJE del 1° 
Juzgado Civil Permanente de la provincia de Huánuco hacia el Juzgado Civil 
Transitorio de la misma provincia, contestando dicha Secretaría Técnica, 
mediante Oficio N.º 000020-2025-ST-CT-EJE-PJ, que no le corresponde emitir 
opinión respecto a la solicitud de redistribución de expedientes, por ser este 
aspecto competencia de la Oficina de Productividad Judicial; sin embargo, 
señaló que existe la factibilidad técnica para la implementación de las 
funcionalidades del EJE para el referido órgano jurisdiccional transitorio, ya que 
la sede donde funciona dicho juzgado transitorio cuenta con una mesa de partes 
electrónica así como el Sistema del EJE, precisando que la implementación del 
EJE en la citada dependencia judicial está supeditada a la disposición que emita 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial respecto a la redistribución de 
expedientes judiciales electrónicos.  
 
Asimismo, mediante Oficio N.º 000043-2025-ST-CT-EJE-PJ, la mencionada 
Secretaría Técnica ha señalado a la administradora del Módulo Civil Corporativo 
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de Litigación Oral de Huánuco que la implantación del Sistema EJE, que incluye 
actividades de capacitación, puesta en marcha y monitoreo para el Juzgado Civil 
Transitorio de la provincia de Huánuco, la realiza la misma Corte Superior, ya 
que dicho sistema les ha sido transferido mediante el Acta de Monitoreo y Cierre 
del proyecto de implantación; posteriormente, el presidente de la Corte Superior 
de Justicia de Huánuco, mediante Oficio N.º 000351-2025-P-CSJHN-PJ, con 
base en el Oficio N.º 000403-2025-GAD-CSJHN-PJ de la Gerencia de 
Administración Distrital de dicha Corte Superior de Justicia, señala que se ha 
cumplido con todas las acciones administrativas necesarias para efectuar la 
redistribución de expedientes judiciales electrónicos hacia el Juzgado Civil 
Transitorio de la provincia de Huánuco, por lo que solicita se autorice dicha 
acción; observándose que al mes de enero del presente año el 1° Juzgado Civil 
Permanente de la provincia de Huánuco registra una carga pendiente de 726 
expedientes, de la cual 526 corresponden a la subespecialidad civil-civil; 
mientras que el Juzgado Civil Transitorio de la misma provincia registró una 
carga pendiente de 213 expedientes. 

 
e) Mediante el Oficio N.º 000362-2025-P-CSJLL-PJ, la presidenta de la Corte 

Superior de Justicia de La Libertad, con base en el Informe N.º 00009-2025-
STCDPJ-CSJLL-PJ del secretario técnico de la Comisión Distrital de 
Productividad Judicial, entre otros aspectos, dio cuenta del pronunciamiento 
sobre el pedido que efectuó el juez titular del Juzgado Civil Permanente del 
distrito de Huamachuco de la provincia de Sánchez Carrión, mediante el Oficio 
N.º 007-2025-JECP-HUAMACHUCO de fecha 7 de enero de 2025, concerniente 
a la creación de un juzgado itinerante con competencia en procesos de la 
subespecialidad de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar 
en dicha localidad. 
 
Al respecto, el Juzgado Civil Permanente del distrito de Huamachuco de la 
provincia de Sánchez Carrión, que dentro de su competencia funcional atiende 
procesos de la subespecialidad de violencia contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar con la Ley N.º 30364, registró durante el año 2024 una carga 
procesal de 1749 expedientes, cifra que, al fluctuar entre las cargas procesales 
mínima y máxima de 1430 y 1870 expedientes, correspondientes a un juzgado 
civil mixto que atiende procesos con violencia familiar, evidencian que cerró 
dicho año en situación de carga estándar; además, durante dicho año resolvió 
730 expedientes, cifra que fue menor a su meta ajustada de 1013 expedientes, 
razón por la que presentó un bajo nivel resolutivo con un avance de meta de 
72%, menor al avance ideal del 100%, correspondiente a dicho año; además, la 
carga procesal de 1749 expedientes que registró el Juzgado Civil Permanente 
del distrito de Huamachuco durante el año 2024 no se debió a los ingresos de 
818 expedientes que registró en dicho año, sino a la elevada carga inicial de 931 
expedientes con la que inició, lo cual es consecuencia del bajo nivel resolutivo de 
años anteriores, ya que durante los años 2021, 2022, 2023 e incluso en 2024, 
dicho juzgado presentó avances de meta de 81%, 67%, 58% y 72%, los cuales 
fueron menores al avance ideal del 100%, que corresponde a fines de cada año. 
 
Asimismo, en cuanto a los procesos de la subespecialidad de violencia contra las 
mujeres e integrantes del grupo familiar con la Ley N.º 30364, el Juzgado Civil 
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Permanente del distrito de Huamachuco registró durante el año 2024 un ingreso 
de 383 expedientes y una carga procesal de 587, cifras que al ser mucho 
menores a la carga procesal mínima de 2200 e incluso al estándar de 2000, 
correspondientes a un juzgado de familia de violencia familiar, evidencian que no 
se requiere de un juzgado que atienda exclusivamente dicha subespecialidad; 
además, de acuerdo a lo indicado en la conclusión 3.2 del Informe N.º 00009-
2025-STCDPJ-CSJLL-PJ, el secretario técnico de la Comisión Distrital de 
Productividad Judicial de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, es de la 
opinión de que no amerita la creación y/o reubicación de un juzgado itinerante 
para el distrito de Huamachuco. 

 
f) El Juzgado Civil Transitorio de la provincia de Ferreñafe de la Corte Superior de 

Justicia de Lambayeque, que apoya con turno cerrado al Juzgado Civil 
Permanente de la referida provincia y con la misma competencia funcional y 
territorial que dicho juzgado permanente, al mes de enero de 2025 registró una 
carga pendiente de 253 expedientes, que deben de haber disminuido a la fecha; 
mientras que el Juzgado Civil Permanente de la misma provincia presentó una 
carga pendiente de 315 expedientes, apenas mayor por 62 expedientes a la 
carga pendiente del juzgado transitorio que lo apoya, siendo dicha cantidad 
insuficiente para efectuar una nueva redistribución; estimándose que este 
juzgado permanente tendría para fines del presente año una carga procesal 
proyectada neta de 906 expedientes, cifra que, al fluctuar entre las cargas 
procesales mínima y máxima de 780 y 1020 expedientes, que corresponden a un 
juzgado civil mixto, evidencia que dicho juzgado permanente se encuentra en 
situación de carga estándar y, por lo tanto, el Juzgado Civil Transitorio de la 
provincia de Ferreñafe ya habría cumplido con su función de descarga procesal 
en dicha provincia. 
 
Por otro lado, el Juzgado Civil Permanente del distrito de Rupa Rupa de la 
provincia de Leoncio Prado de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, que 
atiende procesos de diversas subespecialidades civiles y laborales, presentó al 
mes de enero de 2025 una elevada carga pendiente de 1021 expedientes, de la 
cual 553 corresponden a la subespecialidad civil-civil y 296 a la subespecialidad 
contencioso administrativo laboral y previsional (PCALP); estimándose  que este 
juzgado permanente tendría para fines del presente año una carga procesal 
proyectada neta de 1647 expedientes, cifra que, al ser mayor a la carga procesal 
máxima de 1020, correspondiente a un juzgado civil mixto, evidencia que este 
juzgado permanente se encuentra en situación de sobrecarga procesal, pese al 
buen nivel resolutivo que presentó a enero de 2025 con avance de meta del 
11%, mayor al avance ideal del 9% que corresponde a dicho mes. 

 
g) El Juzgado de Paz Letrado Mixto Transitorio del distrito de Surquillo de la Corte 

Superior de Justicia de Lima, que apoya con turno cerrado al 1° y 2° Juzgados 
de Paz Letrados Permanentes del referido distrito, con la misma competencia 
funcional y territorial que dichos juzgados, al mes de enero de 2025 presentó un 
muy bajo nivel resolutivo con avance de meta del 3%, menor al avance ideal del 
9%, correspondiente a dicho mes, registrando una mínima carga pendiente de 
181 expedientes; mientras que el 1° y 2° Juzgados de Paz Letrados 
Permanentes del mismo distrito también presentaron avances de meta del 7% y 
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8%, menores al referido avance ideal, estimándose para fines del presente año 
una carga procesal proyectada neta promedio de 1762 expedientes, cifra que, al 
fluctuar entre las cargas procesales mínima y máxima de 1560 y 2040 
expedientes, correspondientes a un juzgado de paz letrado mixto, evidencia que 
estos juzgados permanentes se encontrarían en situación de carga estándar y, 
por lo tanto, ya no requerirían del apoyo de este órgano jurisdiccional transitorio; 
además, debido al bajo nivel resolutivo que durante el año 2024 presentaron el 
1° y 2° Juzgados de Paz Letrados Permanentes y el Juzgado de Paz Letrado 
Mixto Transitorio del distrito de Surquillo, con avances de meta del 84%, 86% y 
64%, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial dispuso mediante el inciso c) del 
artículo décimo de la Resolución Administrativa N.º 000439-2024-CE-PJ, con la 
que se prorrogó el funcionamiento del referido juzgado transitorio hasta el 31 de 
marzo de 2025, que la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima 
adopte las medidas administrativas necesarias para mejorar el nivel resolutivo de 
dichas dependencias judiciales y, además, conforme a lo dispuesto en el artículo 
vigesimosexto de la citada resolución administrativa, dicho Órgano de Gobierno 
también dispuso, entre otros aspectos, que la Gerencia de Administración 
Distrital de la Corte Superior de Justicia de Lima remita a la Oficina de 
Productividad Judicial, un informe detallando, entre otros aspectos, las 
dificultades y/o limitaciones que se le hayan presentado al magistrado (a) de 
dicho órgano jurisdiccional transitorio para el adecuado ejercicio de sus 
funciones; sin embargo, según lo informado por la presidenta de la Corte 
Superior de Justicia de Lima, mediante el Oficio N.º 000250-2025-P-CSJLI-PJ, 
que adjunta el Oficio N.° 000338-2025-GAD-CSJLI-PJ de la Gerencia de 
Administración Distrital de dicha Corte Superior, con base en el Oficio N.° 
000185-2025-UPD-GAD-CSJLI-PJ e Informe N.° 000014-2025-CEP-UPD-GAD-
CSJLI-PJ de la Unidad de Planeamiento y Desarrollo de esa misma Corte 
Superior, la magistrada del Juzgado de Paz Letrado Mixto Transitorio del distrito 
de Surquillo no ha informado ni dado cuenta sobre las dificultades y/o 
limitaciones presentadas para el adecuado ejercicio de sus funciones.  
 
De otro lado, se observa que el Juzgado de Paz Letrado Permanente del distrito 
de Castilla de la provincia y Corte Superior de Justicia de Piura, registró al mes 
de enero del presente año una elevada carga pendiente de 1992 expedientes, de 
la cual 981 corresponden a procesos de la subespecialidad de familia-civil, 659 a 
la subespecialidad civil-civil y 282 a la especialidad penal (faltas); estimándose 
para el presente año que este juzgado permanente, a pesar de que al mes de 
enero del presente año presentó un buen nivel resolutivo con avance de meta del 
15% que fue mayor al avance ideal del 9% y durante el año 2024 presentó un 
avance de meta de 104%, tendría una carga procesal proyectada neta de 3679 
expedientes, cifra que, al ser mayor a la carga procesal máxima de 2040 
expedientes, correspondiente a un juzgado de paz letrado mixto, evidencia que 
se encontraría en situación de sobrecarga procesal, debido a la elevada carga 
inicial de 1946 expedientes con la que inició el presente año 2024; siendo 
necesario que cuente con el apoyo de un juzgado transitorio que apoye en la 
descarga procesal de dicha carga pendiente, en especial la que corresponde a 
los procesos de las subespecialidades de familia-civil, civil-civil y penal (faltas). 
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h) El Juzgado de Trabajo Transitorio – Zona 3 del distro de La Molina, Corte 
Superior de Justicia de Lima Este, que inició su funcionamiento el 1 de mayo de 
2024, con turno cerrado y con competencia funcional para tramitar los procesos 
laborales de la subespecialidad Nueva Ley Procesal de Trabajo (NLPT), registró 
al mes de enero de 2025 una mínima carga pendiente de 165 expedientes, los 
cuales deben de haber disminuido a la fecha; mientras que los dos (02) juzgados 
de trabajo permanentes – Zona 3 del distrito de Santa Anita, registran una carga 
pendiente promedio de 120 expedientes, los cuales también deben haber 
disminuido a la fecha; asimismo, se estima que al mes de diciembre del año 
2025 estos juzgados permanentes tendrían una carga procesal proyectada 
promedio neta de 644 expedientes, cifra que, al ser inferior a la carga procesal 
mínima de 715 expedientes, establecida para estos juzgados de trabajo, 
evidencia que dichos juzgados de trabajo permanentes se encontrarían en 
situación de subcarga; por lo que ya no requieren del apoyo del referido juzgado 
transitorio, el cual al haber cumplido con su función de descarga procesal, podría 
convertirse y reubicarse hacia otra Corte Superior de Justicia que requiera del 
apoyo de un órgano jurisdiccional transitorio de descarga; además, cabe indicar 
que el 2° Juzgado de Trabajo-Zona 3, ha sido recientemente creado, conforme a 
lo dispuesto mediante Resolución Administrativa N.º 436-2022-CE-PJ y 
Resolución Administrativa N.º 177-2023-CE-PJ, para completar los órganos 
jurisdiccionales requeridos en dicha especialidad para la Zona 3, y ha iniciado su 
funcionamiento el 1 de julio de 2023. 
 
Por otro lado, el Juzgado de Trabajo Permanente de la provincia  de Jaén, Corte 
Superior de Justicia de Lambayeque, que tramita con turno abierto los procesos 
laborales de las subespecialidades contencioso administrativo laboral y 
previsional (PCALP), Nueva Ley Procesal de Trabajo (NLPT) y los procesos 
laborales en liquidación bajo la Ley N.º 26636 (LPT), al mes de enero de 2025, 
resolvió 91 expedientes de una carga procesal de 1003, obteniendo un avance 
de meta del 11%, el cual fue superior al avance ideal del mencionado mes; sin 
embargo, a pesar de su buen nivel resolutivo, registró una elevada carga 
pendiente de 911 expedientes, de la cual 601 corresponden a procesos de la 
subespecialidad contencioso administrativo laboral y previsional (PCALP) y 309 a 
la subespecialidad de la Nueva Ley Procesal del Trabajo (NLPT), estimándose 
que para diciembre de 2025 tendría una carga procesal proyectada de 1835 
expedientes, cifra que, al ser superior en un aproximado del 31% a la carga 
procesal máxima de 1394 expedientes, establecida para estos juzgados de 
trabajo, evidencia que este juzgado permanente se encontraría en situación de 
sobrecarga procesal; por lo que requiere del apoyo temporal de un órgano 
jurisdiccional transitorio para efectuar la descarga de su elevada carga 
pendiente. 

 
i) Mediante el artículo octavo de la Resolución Administrativa N.º 069-2025-CE-PJ, 

se dispuso reubicar, a partir del 1 de abril hasta el 31 de agosto de 2025, al 
Juzgado de Paz Letrado de Familia Transitorio del distrito de Villa El Salvador de 
la Corte Superior de Justicia de Lima Sur, hacia la Corte Superior de Justicia de 
Lambayeque, como Juzgado de Paz Letrado de Familia Transitorio del distrito y 
provincia de Chiclayo, con turno cerrado y la misma competencia funcional y 
territorial que el 1°, 2° y 3° Juzgados de Paz Letrados de Familia Permanentes 
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del mismo distrito, provincia y Corte Superior de Justicia, en razón que los dos 
(02) Juzgados de Paz Letrados de Familia Permanentes del distrito de Villa El 
Salvador de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur, durante el año 2024, 
tuvieron una carga procesal proyectada neta promedio de 1,273 expedientes, 
cifra que, al fluctuar entre las cargas procesales mínima y máxima de 1066 y 
1394 expedientes, establecida para un juzgado de paz letrado de familia, 
evidencia que dichos juzgados se encuentran en situación de carga estándar, 
por lo cual ya no requieren del apoyo del referido juzgado transitorio; mientras 
que los tres (03) Juzgados de Paz Letrados de Familia Permanentes del distrito y 
provincia de Chiclayo de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, a pesar 
de haber presentado un buen nivel resolutivo promedio del 111% durante el año 
2024, se encuentran en situación de extrema sobrecarga procesal, ya que 
presentaron una carga procesal proyectada neta promedio de 1956 expedientes, 
cifra que es superior en un 40% a la carga procesal máxima de 1394 
expedientes, correspondiente a un juzgado de paz letrado de familia. 
 
Sin embargo, mediante Oficio N.º 148-2025-P-CSJLS-PJ, la presidenta de la 
Corte Superior de Justicia de Lima Sur, con base en el Informe N.º 014-2025-
UPD-GAD-CSJLS-PJ, ha solicitado la reconsideración de lo dispuesto en el 
artículo octavo de la Resolución Administrativa N.º 00069-2025-CE-PJ; a fin de 
que el Juzgado de Paz Letrado de Familia Transitorio del distrito de Villa El 
Salvador sea reubicado como Juzgado de Paz Letrado de Familia Transitorio del 
distrito de Villa María del Triunfo, para que apoye al 1° y 2° Juzgados de Paz 
Letrados de Familia Permanentes del mismo distrito y Corte Superior de Justicia. 
 
Al respecto, en relación a la solicitud de reconsideración efectuada por la 
presidenta de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur, resulta pertinente 
señalar que el Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, establece en su Artículo 1°, numeral 1.1, que los actos 
administrativos son las declaraciones de las entidades que, en el marco de 
normas de derecho público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre 
los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una 
situación concreta; asimismo, el numeral 1.2) de dicho artículo señala que no son 
actos administrativos “1.2.1 Los actos de administración interna de las entidades, 
destinados a organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios. 
Estos actos son regulados por cada entidad, con sujeción a las disposiciones del 
Título Preliminar de esta Ley, y de aquellas normas que expresamente así lo 
establezcan”; de igual manera, el Artículo 7°, numeral 7.1 de la misma norma 
legal, establece que “Los actos de administración interna se orientan a la eficacia 
y eficiencia de los servicios y a los fines permanentes de las entidades. Son 
emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser física y jurídicamente 
posible, su motivación es facultativa cuando los superiores jerárquicos impartan 
las órdenes a sus subalternos en la forma legalmente prevista”. 
 
Además, el Artículo 217° del mismo dispositivo legal, señala en su numeral 217.1 
que “Conforme a lo señalado en el Artículo 120º, frente a un acto administrativo 
que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede 
su contradicción en la vía administrativa mediante los recursos administrativos 
(…)”; asimismo, el numeral 217.2 de la misma ley, establece que “Sólo son 
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impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y actos de trámite 
que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan 
indefensión. La contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse 
por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin al 
procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su 
caso, se interponga contra el acto definitivo”; razón por la cual, se observa que la 
facultad de contradicción, desarrollada en el Artículo 217° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
solo considera a los actos administrativos, sin que se mencione de modo alguno 
a los actos de administración interna, lo cual significa que estos no pueden ser 
materia de impugnación, ya que el mismo Texto Único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General no les concede dicha facultad de 
contradicción, que si le otorga expresamente a los actos administrativos; por lo 
tanto, la reubicación del Juzgado de Paz Letrado de Familia Transitorio del 
distrito de Villa El Salvador de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur, hacia la 
Corte Superior de Justicia de Lambayeque, como Juzgado de Paz Letrado de 
Familia Transitorio del distrito y provincia de Chiclayo, dispuesta en el artículo 
octavo de la Resolución Administrativa N.º 00069-2025-CE-PJ, al constituir un 
mero acto de administración interna propio del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, conforme a la facultad prevista en el inciso 25) del artículo 82° del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, no tiene la condición de 
acto administrativo, razón por la que no es pasible de recurso impugnativo 
alguno; además, la Resolución Corrida de fecha 8 de setiembre de 2017, 
correspondiente al Acuerdo N.º 651-2017 de la misma fecha, establece en su 
sétimo considerando que “son improcedentes de pleno derecho los recursos de 
reconsideración y/o solicitudes para dejar sin efecto las disposiciones contenidas 
en las resoluciones administrativas emitidas por este Órgano de Gobierno, 
respecto a sus facultades establecidas en el Artículo 82° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en vista de que dichas 
disposiciones no constituyen actos administrativos sino actos de administración 
interna que no son pasibles de ser impugnados”; motivo por el cual debe 
declararse improcedente la solicitud de reconsideración interpuesta por la 
presidenta de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur contra la citada 
disposición de la mencionada resolución administrativa. 
 
Por otro lado, en relación a la solicitud para reubicar el Juzgado de Paz Letrado 
de Familia Transitorio del distrito de Villa El Salvador como Juzgado de Paz 
Letrado de Familia Transitorio del distrito de Villa María del Triunfo, resulta 
pertinente señalar que el 1° y 2° Juzgados de Paz Letrados de Familia 
Permanentes del distrito de Villa María del Triunfo registraron durante el año 
2024, una carga procesal promedio de 1,611 expedientes, cifra que, al ser mayor 
a la carga procesal máxima de 1,394 expedientes, correspondiente a un juzgado 
de paz letrado de familia, evidenciaría que estos juzgados permanentes se 
encontrarían en situación de sobrecarga procesal; sin embargo, esta situación se 
debe a que durante el año 2024 el 1° Juzgado de Paz Letrado de Familia 
Permanente del distrito de Villa María del Triunfo resolvió tan solo 592 
expedientes presentando un bajo avance de meta del 72%, menor al avance 
ideal del 100%, cerrando el año 2024 con una carga pendiente de 915 
expedientes; mientras que su homólogo, el 2° Juzgado de Paz Letrado de 
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Familia Permanente del mismo distrito, resolvió 991 expedientes, es decir, 399 
expedientes más que el 1° Juzgado de Paz Letrado, superando el referido 
avance ideal con un buen avance de meta del 121%; razón por la cual, el 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial dispuso mediante el numeral 9.2. del 
artículo noveno de la Resolución Administrativa N.º 069-2025-CE-PJ que la 
presidenta de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur adopte las medidas 
pertinentes para mejorar el nivel resolutivo del 1° Juzgado de Paz Letrado de 
Familia Permanente del distrito de Villa María del Triunfo; además, para fines del 
presente año, se estima que el 1° y 2° Juzgados de Paz Letrados de Familia 
Permanentes del distrito de Villa María del Triunfo tendrían una carga procesal 
proyectada promedio neta de 1855 expedientes, la cual se debe a la elevada 
carga inicial de 974 expedientes que registra el 1° Juzgado de Paz Letrado de 
Familia Permanente producto del bajo nivel resolutivo que presentó el año 
anterior; razón por la cual resulta recomendable desestimar la solicitud de 
reubicación del Juzgado de Paz Letrado de Familia Transitorio del distrito de Villa 
El Salvador hacia el distrito de Villa María del Triunfo. 

 
De otro lado, se observa que los tres (03) Juzgados de Paz Letrados de Familia 
Permanentes del distrito de Chorrillos de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Sur, si bien presentaron un buen nivel resolutivo promedio de 109% durante el 
año 2024, tuvieron una carga procesal proyectada neta promedio de 795 
expedientes, cifra que, al ser menor a la carga procesal mínima de 1066 
expedientes, correspondiente a un juzgado de paz letrado de familia, evidencia 
que se encuentran en situación de subcarga procesal, estimándose para fines 
del año 2025 que el 1°, 2° y 3° Juzgados de Paz Letrados de Familia 
Permanentes del distrito de Chorrillos tendrían una carga procesal proyectada 
neta promedio de 1128 expedientes, cifra que al superar por apenas 62 
expedientes a la carga procesal mínima de 1066 y, siendo dicha cifra menor a la 
carga procesal máxima de 1394, evidencia que dichos juzgados permanentes se 
encontrarían en situación de carga estándar; asimismo, considerando que la 
distancia entre los distritos de Chorrillos y Villa María de Triunfo es de 
aproximadamente, 14.0 Km y el tiempo aproximado de recorrido es de treinta y 
tres (33) minutos; razón por la que el 1°, 2° y 3° Juzgados de Paz Letrados de 
Familia Permanentes del distrito de Chorrillos podrían apoyar al 1° y 2° Juzgados 
de Paz Letrados de Familia Permanentes del distrito de Villa María del Triunfo, a 
través de la ampliación de su competencia territorial hacia el distrito de Villa 
María del Triunfo, pudiendo realizar labor de itinerancia. 
 

j) Mediante Oficio N.º 000201-2025-ST-UETI-CPP-PJ, la Secretaría Técnica de la 
Unidad de Equipo Técnico Institucional del Código Procesal Penal derivó a la 
Oficina de Productividad Judicial, para la evaluación correspondiente, el Oficio 
N.º 000191-2025-P-CSJMD-PJ, a través del cual el presidente de la Corte 
Superior de Justicia de Madre de Dios, con base en el Informe N.º 00021-2025-
OAMP-OAD-CSJMD-PJ del jefe de la Oficina de Administración del Módulo 
Penal de dicha Corte Superior de Justicia, propone que la Sala Penal de 
Apelaciones del distrito y provincia de Tambopata, que en adición a sus 
funciones actúa como Sala Penal Liquidadora, redistribuya a la Sala Mixta de 
Mazuko del distrito de Inambari de la referida provincia, los expedientes 
correspondientes a la liquidación de procesos penales con el Código de 
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Procedimientos Penales de 1940, en atención a la solicitud que efectuó el 
presidente de la referida Sala Penal de Apelaciones, mediante el Oficio N.º 014-
2025-SPA-CSJMD-PJ. 
 
Al respecto, la Sala Mixta de Mazuko del distrito de Inambari, creada e 
implementada mediante la Resolución Administrativa N.º 436-2022-CE-PJ y 
Resolución Administrativa N.º 200-2023-CE-PJ, inició su funcionamiento desde el 
28 de junio de 2023, con competencia territorial en el distrito de Inambari de la 
provincia de Tambopata y en la provincia del Manu, así como competencia 
funcional para atender procesos de las especialidades civil, familia y laboral y, en 
razón por la que, en adición a sus funciones, actúa como Sala Penal de 
Apelaciones para atender los procesos penales con el Nuevo Código Procesal 
Penal, se considera conveniente que la Sala Penal de Apelaciones de la 
provincia de Tambopata, redistribuya a la Sala Mixta de Mazuko del distrito de 
Inambari, los expedientes correspondientes a procesos penales con el Código de 
Procedimientos Penales de 1940, provenientes del distrito de Inambari y de la 
provincia del Manu, por estar dichas localidades dentro de la competencia 
territorial de dicha sala mixta, considerando en dicha redistribución solo aquellos 
procesos que no se encuentren en etapa de juicio oral, no debiendo redistribuirse 
los procesos que se encuentren en reserva ni tampoco aquellos en los que haya 
prevenido la Sala Penal de Apelaciones de la provincia de Tambopata, a fin de 
no generar el quiebre de procesos. 

 
k) Mediante el Oficio N.º 095-2025-P-CSJPU-PJ, el presidente de la Corte Superior 

Justica de Puno solicitó la ampliación de la competencia funcional de la Sala Civil 
Permanente del distrito de Juliaca, provincia de San Román, para atender con 
turno abierto el ingreso de expedientes de la subespecialidad Nueva Ley 
Procesal del Trabajo (NLPT) dentro de su competencia territorial; posteriormente, 
mediante Oficio N.º 126-2025-P-CSJPU-PJ, dicha presidencia desestimó su 
propia propuesta y a su vez, solicitó la asignación de una sala laboral transitoria 
para la provincia de Puno; al respecto, teniendo en consideración que 
actualmente no se cuenta con salas transitorias para convertir y/o reubicar, 
mediante el Oficio N.º 111-2025-OPJ-CNPJ-CE-PJ la Oficina de Productividad 
Judicial elevó al Equipo Técnico Institucional de Implementación de la Oralidad 
Civil la propuesta para que la Sala Civil Permanente de la provincia de Puno, 
amplie temporalmente su competencia funcional para atender con turno abierto 
los procesos de la subespecialidad Contencioso Administrativo Laboral y 
Previsional (PCALP), dentro su competencia territorial, señalando el Secretario 
Técnico de dicho equipo técnico Institucional, mediante el Oficio N.º 0255-2025-
ST-ETIIOC-CE-PJ, que considera pertinente la implementación de dicha 
propuesta; sin embargo mediante Oficio N.º 192-2025-P-CSJPU-PJ, la 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Puno, manifestó su 
disconformidad respecto a que la Sala Civil Permanente de la provincia de Puno, 
amplie temporalmente su competencia funcional para atender con turno abierto 
los procesos de la subespecialidad contencioso administrativo laboral y 
previsional (PCALP), sustentando su posición en que dicha sala presentaría 
diversas problemáticas estructurales que afectan su productividad y operatividad, 
siendo entre otras, la falta de personal y la complejidad de los casos. 
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Al respecto, resulta pertinente señalar que actualmente, únicamente se cuenta 
con ocho (08) salas especializadas y/o mixtas transitorias para atender la 
sobrecarga procesal que puedan presentar alguna de las ciento treinta y siete 
(137) salas especializadas y/o mixtas permanentes existentes, las cuales no se 
encuentran disponibles para ser convertidas y/o reubicadas, en razón que dos 
(02) de ellas temporalmente al ser únicas en su especialidad y/o distrito judicial 
vienen trabajando con turno abierto y las otras seis (06) vienen apoyando a salas 
permanentes que aún se encuentran en situación de sobrecarga procesal.  
 
Asimismo, la Sala Laboral Permanente del distrito y provincia de Puno, que 
atiende con turno abierto, los expedientes de las subespecialidades de la Nueva 
Ley Procesal del Trabajo (NLPT), contencioso administrativo laboral y previsional 
(PCALP), y la liquidación de procesos con la Ley N.º 26636 (LPT) en toda la 
jurisdicción del Distrito Judicial de Puno, y que a partir de mayo de 2024,  cuenta 
con el apoyo de la Sala Civil Permanente de la provincia de San Román para la 
atención de expedientes de la subespecialidad contencioso administrativo laboral 
y previsional (PCALP),  a enero de 2025, registró una carga procesal de 1605 
expedientes, de los cuales el 86% (1387) correspondían a la subespecialidad 
contencioso administrativo laboral y previsional (PCALP), el 11% (184), a la 
subespecialidad Nueva Ley Procesal del Trabajo (NLPT) y el 2% (34) a procesos 
en liquidación al amparo de la Ley N.º 26636 (LPT), estimándose que para 
diciembre de 2025, tendría una carga procesal proyectada de 4532 expedientes, 
cifra que, al ser superior en un 48% a la carga procesal máxima de 3060 
expedientes, establecida para estas salas laborales mixtas, evidencia que dicha 
sala permanente se encontraría en situación de extrema sobrecarga procesal; 
por lo cual requiere del apoyo temporal de un órgano jurisdiccional existente para 
efectuar la descarga de su elevada carga pendiente en la subespecialidad 
contencioso administrativo laboral y previsional (PCALP); mientras que la Sala 
Civil Permanente del distrito y provincia de Puno, que atiende con turno abierto 
los procesos de las subespecialidades de civil, familia, al mes de enero de 2025, 
registró una carga procesal de 367 expedientes, estimándose que para 
diciembre de 2025, tendrían una carga procesal proyectada de 1117 
expedientes, cifra que, al ser inferior en un 39% a la carga procesal mínima de 
1820 expedientes, establecida para las salas civiles mixtas, evidencia que dicha 
sala permanente se encontrarían en situación de extrema subcarga  procesal; sin 
embargo, si es que temporalmente se apertura el turno para el ingreso de 
expedientes de la  subespecialidad  Contencioso Administrativo Laboral y 
Previsional (PCALP), a la Sala Civil de la provincia de Puno, por un periodo de 
seis (06) meses, esta sala civil a diciembre de 2025, proyectaría un carga 
procesal ascendente a 2017, cifra que fluctúa entre la carga procesal mínima y 
máxima de 1820 y 2380 expedientes respectivamente, correspondiente a una 
sala civil mixta, con lo cual pasaría a la condición de carga estándar, 
optimizándose los recursos con los que viene funcionando dicha dependencia 
judicial. 
 
En tal sentido, teniendo en consideración que la Presidencia de la Corte Superior 
de Justicia  de Puno no se encuentra conforme con la propuesta para que la Sala 
Civil Permanente de la provincia de Puno, amplie temporalmente su competencia 
funcional para atender con turno abierto los procesos de la subespecialidad 
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Contencioso Administrativo Laboral y Previsional (PCALP), propuesta que si 
cuenta con la  conformidad del Equipo Técnico Institucional de Implementación 
de la Oralidad Civil, resulta conveniente que dicha Presidencia de Corte 
proponga las medidas necesarias a implementar para disminuir la carga procesal 
de la subespecialidad Contencioso Administrativo Laboral y Previsional (PCALP) 
de la Sala Laboral Permanente de la provincia de Puno, en tanto su atención 
estará supeditada a la disponibilidad de una sala especializada transitoria a ser 
convertida y/o reubicada; y en función a las prioridades existentes en las 
diferentes Cortes Superiores de Justicia del país. 

 
l) Mediante el artículo primero de la Resolución Administrativa N.º 393-2024-CE-PJ 

se dispuso implementar desde el 13 de diciembre de 2024 el Módulo Corporativo 
Civil de Litigación Oral, entre otros, en el 1° Juzgado Civil Permanente y el 
Juzgado Civil Transitorio de la provincia de Coronel Portillo; posteriormente, la 
Secretaría Técnica del Equipo Técnico Institucional de Implementación de la 
Oralidad Civil, según el Oficio N.º 000306-2025-ST-ETIIOC-CE-PJ e Informe N.º 
000050-2025-ETII-OC-ME-PJ, ha solicitado que, a fin de impulsar la oralidad civil 
en el 1° Juzgado Civil Permanente de la provincia de Coronel Portillo se 
redistribuya al Juzgado Civil Transitorio de la misma provincia la carga pendiente 
correspondiente a las subespecialidades civil-comercial, civil-constitucional y 
civil-contencioso administrativo; observándose que este juzgado transitorio, que 
inició su funcionamiento el 1 de agosto de 2024, con turno cerrado y la misma 
competencia funcional y territorial que el 1° y 2° Juzgados Civiles Permanentes 
de la referida provincia, al mes de enero del presente año resolvió 21 
expedientes de una carga procesal de 360, obteniendo un bajo avance de meta 
del 4% el cual fue menor al avance ideal del 9% que debió presentar en dicho 
período, quedándole una carga pendiente de 339 expedientes; mientras que el 
1° y 2° Juzgados Civiles Permanentes de la provincia de Coronel Portillo, 
resolvieron durante el mismo periodo 102 y 63 expedientes, obteniendo avances 
de meta del 17% y 11%, superiores al avance ideal del 9%, quedándoles cargas 
pendientes de 353 y 592 expedientes; siendo pertinente señalar que de la carga 
pendiente de 353 expedientes que al mes de enero de 2025 registró el 1° 
Juzgado Civil Permanente de la referida provincia, un total de 88 expedientes 
corresponden a la subespecialidad civil-comercial, 9 a civil-constitucional y 35 a 
civil-contencioso administrativo, los cuales suman un total de 132 expedientes, 
por lo que, en concordancia con lo solicitado por el mencionado equipo técnico, 
resulta recomendable redistribuir al Juzgado Civil Transitorio de la referida 
provincia la carga pendiente de dichas subespecialidades que no se encuentre 
expedita para sentenciar; siendo necesario, asimismo, que el presidente de la 
Corte Superior de Justicia de Ucayali adopte las acciones administrativas 
pertinentes para mejorar el bajo nivel resolutivo del Juzgado Civil Transitorio de 
la provincia de Coronel Portillo. 

 
 Tercero. Que, el artículo 82°, inciso 26), del Texto Único Ordenado de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial determinan como funciones y atribuciones del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, la adopción de acuerdos y demás medidas necesarias para 
que las dependencias de este Poder del Estado funcionen con celeridad y eficiencia. 
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 Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N.º 489-2025 de la décima 
sexta sesión del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, de fecha 26 de marzo de 2025, 
realizada con la participación de las señoras Tello Gilardi y Barrios Alvarado, y los 
señores Bustamante Zegarra, Cáceres Valencia y Zavaleta Grández; en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 82 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. Por unanimidad,  
 
 SE RESUELVE:  
 
 Artículo primero. Prorrogar, partir del 1 de abril de 2025, el 
funcionamiento de los siguientes órganos jurisdiccionales transitorios de descarga 
procesal:  
 

HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2025 (1 MES) 
 

Corte Superior de Justicia de Arequipa 
- Juzgado de Trabajo Transitorio de Descarga – Arequipa 

 
Corte Superior de Justicia de Cañete 
- Juzgado de Trabajo Transitorio – Cañete 
 
Corte Superior de Justicia de Lambayeque 
- Juzgado Civil Transitorio – Ferreñafe 
 
Corte Superior de Justicia de Lima 
- Juzgado de Paz Letrado Mixto Transitorio – Surquillo 
 
Corte Superior de Justicia de Lima Este 
- Juzgado de Trabajo Transitorio– Zona 3 – La Molina  

 
HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2025 (3 MESES) 

 
Corte Superior de Justicia de Ucayali 
- Juzgado Civil Transitorio – Coronel Portillo 

 
 Artículo segundo. Convertir, a partir del 1 de mayo hasta el 30 de 
setiembre de 2025, al Juzgado de Trabajo Transitorio de Descarga de la provincia y 
Corte Superior de Justicia de Arequipa, como 2° Juzgado Civil Transitorio de la misma 
provincia y Corte Superior de Justicia, con turno cerrado y la misma competencia 
funcional y territorial del 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9° y 10° Juzgados Civiles 
Permanentes de la provincia y Corte Superior de Justicia de Arequipa. 
 
 Artículo tercero. Disponer las siguientes medidas administrativas en la 
Corte Superior de Justicia de Arequipa: 

 
3.1 Que el Juzgado de Trabajo Transitorio de Descarga de la provincia del Arequipa 

resuelva antes del 30 de abril de 2025, los expedientes que se encuentren expeditos 
para sentenciar al 15 de abril de 2025, debiendo remitir a sus juzgados de origen 
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toda la carga pendiente en etapa de trámite, calificación y ejecución que tuviera al 30 
de abril de 2025. 

3.2 Renombrar, a partir del 1 de mayo de 2025, al Juzgado Civil Transitorio de la 
provincia de Arequipa como 1° Juzgado Civil Transitorio de la misma provincia. 

3.3 Que el 2°, 4°, 5° y 8° Juzgados de Civiles Permanentes de la provincia y Corte 
Superior de Justicia de Arequipa,  redistribuyan aleatoriamente, hacia el 2° Juzgado 
Civil Transitorio de la misma provincia, como máximo 900 expedientes físicos, en 
etapa de trámite de  la subespecialidad civil - civil, de acuerdo al siguiente detalle, 
que no se encuentren expeditos para sentenciar al 31 de mayo  de 2025, no 
debiendo considerarse en dicha redistribución a aquellos expedientes que se 
encuentren en etapa de calificación y ejecución, lo cual deberá informarse al 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en un plazo no mayor a treinta (30) días 
hábiles. 

Dependencia  
Carga pendiente 
a enero 2025 

Entregan expedientes 
Reciben 
expedientes 

Nueva carga  

1º Juzgado Civil - Arequipa 492     492 

2º Juzgado Civil - Arequipa 916 250   666 

3º Juzgado Civil - Arequipa 619     619 

4º Juzgado Civil - Arequipa 968 300   668 

5º Juzgado Civil - Arequipa 902 250   652 

6º Juzgado Civil - Arequipa 633     633 

7º Juzgado Civil - Arequipa 515     515 

8º Juzgado Civil - Arequipa 754 100   654 

9º Juzgado Civil - Arequipa 551     551 

10º Juzgado Civil - Arequipa 507     507 

2° Juzgado Civil Transitorio - 
Arequipa 

  
  

900 900 

Total 6,857 900 900 6,857 

 
 Artículo cuarto. Disponer las siguientes medidas administrativas en la 
Corte Superior de Justicia de Arequipa, complementarias a las disposiciones 
establecidas en la Resolución Administrativa N.º 000082-2025-CE-PJ: 
 
4.1 Abrir el turno, a partir del 1 de mayo de 2025, al Juzgado de Familia Permanente del 

distrito y provincia de Camaná para el ingreso de expedientes de las 
subespecialidades de familia-civil, familia-tutelar y familia-infracción, distintos a 
procesos de la subespecialidad de violencia contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar. 
 

4.2 Cerrar el turno, a partir del 1 de mayo de 2025, al Juzgado Civil Permanente del 
distrito y provincia de Camaná para el ingreso de expedientes de las 
subespecialidades de familia-civil, familia-tutelar y familia-infracción, distintas a 
procesos de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar. 
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4.3 Que el Juzgado Civil Permanente del distrito y provincia de Camaná, resuelva antes 
del 30 de abril de 2025, los expedientes de la especialidad de familia que se 
encuentren expeditos para sentenciar al 20 de abril de 2025, debiendo remitir al 
renombrado Juzgado de Familia del mismo distrito y provincia toda la carga 
pendiente en etapa de trámite de la especialidad de familia que no se encuentre 
expedita para sentenciar al 30 de abril de 2025, incluyéndose los expedientes que 
tuviera en las etapas de calificación y ejecución. 
 

4.4 Que, en los casos de inhibición y/o recusación del magistrado (a) del Juzgado de 
Familia Permanente Subespecializado en Violencia contra la Mujer e Integrantes del 
Grupo Familiar del distrito y provincia de Camaná, que entrará en funcionamiento a 
partir del 1 de mayo de 2025, que se presenten en los procesos de dicha 
subespecialidad, por excepción, estos sean atendidos por el renombrado Juzgado 
de Familia Permanente del distrito y provincia de Camaná, conforme a las normas 
procesales correspondientes. 

 
4.5 Que, en los casos de inhibición y/o recusación del magistrado (a) del renombrado 

Juzgado de Familia Permanente del distrito y provincia de Camaná, que se 
presenten en los procesos de las subespecialidades de familia-civil, familia-tutelar y 
familia-infracción, por excepción, estos sean atendidos por el Juzgado Civil 
Permanente del distrito y provincia de Camaná, conforme a las normas procesales 
correspondientes. 

 
4.6 Precisar que el reconvertido Juzgado de Familia Permanente del distrito y provincia 

de Camaná, a partir del 1 de mayo de 2025, será evaluado con una meta ajustada a 
dicha fecha, conforme al estándar de 500 expedientes, correspondiente a los 
juzgados de familia que atienden todos los procesos de familia, excepto los de 
violencia familiar con la Ley N.º 30364, dispuesto en la Resolución Administrativa N.º 
090-2025-CE-PJ. 

 
 Artículo quinto. Reubicar, a partir del 1 de mayo de 2025 hasta el 30 de 
setiembre de 2025, al Juzgado de Trabajo Transitorio de la provincia y Corte Superior 
de Justicia de Cañete, como Juzgado de Trabajo Transitorio de la subespecialidad  
contencioso administrativo laboral y previsional (PCALP) de la provincia y Corte Superior 
de Justicia de Piura, con turno cerrado y la misma competencia funcional y territorial del 
2°, 5°, 6° y 7° Juzgados de Trabajos Permanentes de la provincia y Corte Superior de 
Justicia de Piura. 
 
 Artículo sexto. Disponer las siguientes medidas administrativas en las 
Cortes Superiores de Justicia de Cañete y Piura: 
 
6.1 Que el Juzgado de Trabajo Transitorio de la provincia y Corte Superior de Cañete 

resuelva antes del 30 de abril de 2025, los expedientes que se encuentren expeditos 
para sentenciar al 15 de abril de 2025, debiendo remitir al Juzgado de Trabajo 
Permanente de la provincia de Cañete toda la carga pendiente en etapa de trámite, 
calificación y ejecución que tuviera al 30 de abril de 2025. 

6.2 Que el 2°, 5°; 6° y 7° Juzgados de Trabajo Permanentes de la provincia y Corte 
Superior de Justicia de Piura, redistribuyan aleatoriamente, hacia el Juzgado de 
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Trabajo Transitorio de la misma provincia, como máximo 850 expedientes físicos, en 
etapa de trámite de  la subespecialidad contencioso administrativo laboral y 
previsional (PCALP), de acuerdo al siguiente detalle,  que no se encuentren 
expeditos para sentenciar al 31 de mayo  de 2025, no debiendo considerarse en 
dicha redistribución a aquellos expedientes que se encuentren en etapa de 
calificación y ejecución, lo cual deberá informarse al Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles. 

Dependencia 
Carga pendiente a enero 
2025 

Entregan 
expedientes 

Reciben 
expedientes 

Nueva 
carga  

2º Juzgado de Trabajo - Piura  824 120 - 704 

5º Juzgado de Trabajo- Piura 1,162 450 - 712 

6º Juzgado de Trabajo- Piura 891 180 - 711 

7º Juzgado de Trabajo- Piura 808 100 - 708 

Juzgado de Trabajo Transitorio 
- Piura 

  
  

850 850 

Total 3,685 850 850 3,685 

 
6.3 Que el presidente de la Corte Superior de Justicia de Cañete disponga las medidas 

administrativas necesarias para mejorar el nivel resolutivo del Juzgado de Trabajo 
Permanente de la provincia de Cañete, el cual al mes de enero del presente año 
tuvo un avance de meta del 5%, inferior al avance ideal del 9%. 

 
 Artículo sétimo. Disponer que el 1° Juzgado Civil Permanente de la 
provincia y Corte Superior de Justicia de Huánuco redistribuya aleatoriamente al 
Juzgado Civil Transitorio de la misma provincia y Corte Superior de Justicia, un máximo 
de 300 expedientes judiciales electrónicos en etapa de trámite de la subespecialidad 
civil-civil, que no se encuentren expeditos para sentenciar al 30 de abril de 2025, no 
debiendo considerarse en dicha redistribución a aquellos expedientes que se 
encuentren en etapa de calificación ni ejecución, lo cual deberá informarse al Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles. 
 
 Artículo octavo. Disponer las siguientes medidas administrativas en la 
Corte Superior de Justicia de La Libertad: 
 
8.1 Desestimar el pedido del magistrado titular del Juzgado Civil Permanente del distrito 

de Huamachuco de la provincia de Sánchez Carrión de la Corte Superior de Justicia 
de La Libertad, respecto a la creación y/o asignación de un juzgado itinerante con 
competencia en procesos de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar en el distrito de Huamachuco. 
 

8.2 Que la presidenta de la Corte Superior de Justicia de La Libertad adopte las medidas 
administrativas pertinentes para que dicho juzgado permanente mejore su nivel 
resolutivo histórico, en razón de que, durante los años 2021, 2022, 2023 e incluso en 
2024, dicho juzgado presentó avances de meta de 81%, 67%, 58% y 72%, los 
cuales fueron bastante menores al avance anual ideal del 100%. 
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 Artículo noveno. Reubicar, a partir del 1 de mayo hasta el 30 de 
setiembre de 2025, el Juzgado Civil Transitorio de la provincia de Ferreñafe de la Corte 
Superior de Justicia de Lambayeque, hacia la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 
como Juzgado Civil Transitorio del distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, 
con turno cerrado y con la misma competencia funcional y territorial que el Juzgado Civil 
Permanente del distrito de Rupa Rupa. 
 
 Artículo décimo. Disponer las siguientes medidas administrativas en las 
Cortes Superiores de Justicia de Lambayeque y Huánuco: 

 
10.1 Que el Juzgado Civil Transitorio de la provincia de Ferreñafe, Corte Superior de 

Justicia de Lambayeque, resuelva antes del 30 de abril de 2025, los expedientes 
que se encuentren expeditos para sentenciar al 20 de abril de 2025, debiendo 
remitir al Juzgado Civil Permanente de la misma provincia toda la carga pendiente 
en etapa de trámite que tenga al 30 de abril de 2025, así como los expedientes que 
tuviera en las etapas de calificación y ejecución, de ser el caso. 

10.2 Que el Juzgado Civil Permanente del distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio 
Prado, Corte Superior de Justicia de Huánuco, redistribuya aleatoriamente, hacia el 
Juzgado de Civil Transitorio del mismo distrito un máximo de 600 expedientes 
físicos en etapa de trámite, a razón de 400 expedientes de la subespecialidad civil-
civil  y 200 expedientes de la subespecialidad contencioso administrativo laboral y 
previsional (PCALP), que no se encuentren expeditos para sentenciar al 31 de 
mayo de 2025, no debiendo considerarse en dicha redistribución a aquellos 
expedientes que se encuentren en etapa de calificación ni ejecución, lo cual deberá 
informarse al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en un plazo no mayor a treinta 
(30) días hábiles. 

 Artículo undécimo. Reubicar, a partir del 1 de mayo hasta el 30 de 
setiembre de 2025, el Juzgado de Paz Letrado Mixto Transitorio del distrito de Surquillo 
de la Corte Superior de Justicia de Lima, hacia la Corte Superior de Justicia de Piura, 
como Juzgado de Paz Letrado Mixto Transitorio del distrito de Castilla de la provincia de 
Piura, con turno cerrado y la misma competencia funcional y territorial que el Juzgado 
de Paz Letrado Permanente del distrito de Castilla. 
 
 Artículo duodécimo. Disponer las siguientes medidas administrativas en 
las Cortes Superiores de Justicia de Lima y Piura: 

 
12.1 Que el Juzgado de Paz Letrado Mixto Transitorio del distrito de Surquillo, Corte 

Superior de Justicia de Lima, resuelva antes del 30 de abril de 2025, los 
expedientes que se encuentren expeditos para sentenciar al 20 de abril de 2025, 
debiendo remitir al 1° y 2° Juzgados de Paz Letrados Mixtos Permanentes del 
mismo distrito toda la carga pendiente en etapa de trámite que tenga al 30 de abril 
de 2025, así como los expedientes que tuviera en las etapas de calificación y 
ejecución, de ser el caso. 

12.2 Que el Juzgado de Paz Letrado Permanente del distrito de Castilla, provincia de 
Piura, Corte Superior de Justicia de Piura, redistribuya aleatoriamente hacia el 
Juzgado de Paz Letrado Mixto Transitorio del mismo distrito y provincia, un máximo 
de 900 expedientes físicos en etapa de trámite, a razón de 500 de la 
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subespecialidad de familia-civil y 300 de la subespecialidad civil-civil y 100 de la 
especialidad penal (faltas), que no se encuentren expeditos para sentenciar al 31 
de mayo de 2025; no debiendo considerarse en dicha redistribución a aquellos 
expedientes que se encuentren en etapa de calificación ni ejecución, lo cual deberá 
informarse al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en un plazo no mayor a treinta 
días calendario. 

12.3 Que el Juzgado de Paz Letrado Mixto Transitorio del distrito de Castilla de la 
provincia y Corte Superior de Justicia de Piura, sea acondicionado y ubicado en un 
local que tenga la funcionalidad del EJE, a efecto de que pueda recibir a futuro 
expedientes judiciales electrónicos del Juzgado de Paz Letrado Permanente del 
mismo distrito y Corte Superior de Justicia. 

 
 Artículo decimotercero. Reubicar, a partir del 1 de mayo hasta el 30 de 
setiembre de 2025, al Juzgado de Trabajo Transitorio – Zona 3 del distrito de La Molina 
y Corte Superior de Justicia de Lima Este, hacia la Corte Superior de Justicia de 
Lambayeque, como Juzgado de Trabajo Transitorio de la provincia de Jaén, con turno 
cerrado y la misma competencia funcional y territorial del Juzgado de Trabajo 
Permanente de la misma provincia y Corte Superior de Justicia. 
 
 Artículo decimocuarto. Disponer las siguientes medidas administrativas 
en la Corte Superior de Justicia de Lima Este y Lambayeque: 

 
14.1 Que el Juzgado de Trabajo Transitorio – Zona 3 del distrito de La Molina, Corte 

Superior de Lima Este, resuelva antes del 30 de abril de 2025, los expedientes que 
se encuentren expeditos para sentenciar al 15 de abril de 2025, debiendo remitir a 
sus juzgados de origen toda la carga pendiente en etapa de trámite, calificación y 
ejecución que tuviera al 30 de abril de 2025. 

14.2 Que el Juzgado de Trabajo Permanente de la provincia  de Jaén, Corte Superior de 
Justicia de Lambayeque,  redistribuya aleatoriamente, hacia el  Juzgado de Trabajo 
Transitorio de la misma provincia, como máximo 500 expedientes físicos en etapa 
de trámite, a razón de 350 de la subespecialidad contencioso administrativo laboral 
y previsional (PCALP) y 150 de la subespecialidad Nueva Ley Procesal de Trabajo 
(NLPT),  que no se encuentren expeditos para sentenciar al 31 de mayo  de 2025, 
no debiendo considerarse en dicha redistribución a aquellos expedientes que se 
encuentren en etapa de calificación y ejecución, lo cual deberá informarse al 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en un plazo no mayor a treinta (30) días 
hábiles. 

 Artículo decimoquinto. Declarar improcedente la solicitud de 
reconsideración de la presidenta de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur, contra la 
reubicación del Juzgado de Paz Letrado de Familia Transitorio del distrito de Villa El 
Salvador de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur hacia la Corte Superior de Justicia 
de Lambayeque, como Juzgado de Paz Letrado de Familia Transitorio del distrito y 
provincia de Chiclayo, dispuesta en el artículo octavo de la Resolución Administrativa 
N.º 00069-2025-CE-PJ, en razón de que dicha disposición constituye un acto de 
administración interna del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, que al no tener la 
condición de acto administrativo, no es pasible de recurso impugnativo alguno, y 
además, teniendo en cuenta que la Resolución Corrida de fecha 8 de setiembre de 
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2017, correspondiente al Acuerdo N.º 651-2017 de la misma fecha, establece en su 
sétimo considerando que “son improcedentes de pleno derecho los recursos de 
reconsideración y/o solicitudes para dejar sin efecto las disposiciones contenidas en las 
resoluciones administrativas emitidas por este Órgano de Gobierno, respecto a sus 
facultades establecidas en el artículo 82 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, en vista de que dichas disposiciones no constituyen actos 
administrativos sino actos de administración interna que no son pasibles de ser 
impugnados”. 
 
 Artículo decimosexto. Disponer las siguientes medidas administrativas en 
la Corte Superior de Justicia de Lima Sur: 

 
16.1 Desestimar la solicitud de la presidenta de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur 

para reubicar el Juzgado de Paz Letrado de Familia Transitorio del distrito de Villa El 
Salvador hacia el distrito de Villa María del triunfo de esa Corte Superior de Justicia. 

16.2 Reiterar a la presidenta de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur lo dispuesto en 
el numeral 9.1 del artículo noveno de la Resolución Administrativa N.º 069-2025-CE-
PJ, respecto a que el 1° Juzgado de Paz Letrado de Familia Transitorio del distrito de 
Villa El Salvador en el mes de diciembre de 2024, registró un bajo avance de meta 
del 72%, mucho menor al avance ideal del 100%, que corresponde en dicho periodo; 
por lo que resulta necesario que la Presidencia de la Corte Superior de Justicia 
cumpla con remitir el informe sobre el particular a la presidenta de la Comisión 
Nacional de Productividad Judicial en un plazo no mayor de veinte días calendario. 

16.3 Que la presidenta de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur disponga que el área 
técnica de esa Corte evalúe la factibilidad de que el 1°, 2° y 3° Juzgados de Paz 
Letrados de Familia Permanentes del distrito de Chorrillos temporalmente puedan 
ampliar sus competencias territoriales hacia el distrito de Villa María del triunfo dentro 
de la competencia del 1° y 2° Juzgados de Paz Letrados de Familia Permanentes de 
ese mismo distrito, realizando labores de itinerancia, a fin de que puedan apoyar a 
estos juzgados permanentes. 

 
 Artículo decimosétimo. Disponer las siguientes medidas administrativas 
en la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios: 
 
17.1 Que la Sala Penal de Apelaciones del distrito y provincia de Tambopata de la 

Corte Superior de Justicia de Madre de Dios redistribuya a la Sala Mixta de 
Mazuko del distrito de Inambari de la referida provincia de dicha Corte Superior de 
Justicia, los expedientes correspondientes a procesos penales con el Código de 
Procedimientos Penales de 1940 provenientes del distrito de Inambari y de la 
provincia del Manu, que al 30 de abril de 2025 no se encuentren en etapa de juicio 
oral, no debiendo considerarse en dicha redistribución de expedientes los 
procesos que se encuentren en reserva ni tampoco aquellos procesos en los que 
haya prevenido la Sala Penal de Apelaciones de la provincia de Tambopata, ni 
tampoco los expedientes que se encuentren en etapa de ejecución, lo cual deberá 
informarse al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en un plazo no mayor a treinta 
días hábiles. 

17.2 Que el presidente de la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios adopte las 
medidas administrativas pertinentes, a efecto de que la redistribución de 

Firmado digitalmente por CHIPANA
GAMARRA Maria Isabel FAU
20159981216 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2025 15:49:22 -05:00

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9 
18

14
92

96
 0

7/
04

/2
02

5 
15

:5
9 

18
14

92
96

 0
7/

04
/2

02
5 

15
:5

9



 
 
 
 
 

Consejo Ejecutivo 
 
 

 

 
 
 
 

expedientes penales con el Código de Procedimientos Penales de 1940 de la Sala 
Penal de Apelaciones del distrito y provincia de Tambopata hacia la Sala Mixta de 
Mazuko del distrito de Inambari de dicha provincia, no genere el quiebre de dichos 
procesos penales, lo cual deberá informarse al Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 

 
 Artículo decimoctavo. Disponer, que la Presidencia de la Corte Superior 
de Puno, dentro de su propio marco de órganos jurisdiccionales, proponga en un plazo no 
mayor de quince (15) días calendario, las medidas necesarias a implementar para 
disminuir la carga procesal de la subespecialidad Contencioso Administrativo Laboral y 
Previsional (PCALP) de la Sala Laboral Permanente de la provincia de Puno, en tanto la 
atención de una nueva sala estará supeditada a la disponibilidad de una sala 
especializada transitoria a ser convertida y/o reubicada; y en función a las prioridades 
existentes en las diferentes Cortes Superiores de Justicia del país. 
 
 Artículo decimonoveno. Disponer las siguientes medidas administrativas 
en la Corte Superior de Justicia de Ucayali: 

 
19.1 Que el 1° Juzgado Civil Permanente de la provincia de Coronel Portillo redistribuya al 

Juzgado Civil Transitorio de la misma provincia toda la carga pendiente de las 
subespecialidades civil-comercial, civil-constitucional y civil-contencioso 
administrativo, considerando aquellos procesos que no se encuentren expeditos para 
sentenciar al 31 de mayo de 2025, no debiendo considerarse en dicha redistribución 
a aquellos expedientes que se encuentren en etapa de calificación ni ejecución, lo 
cual deberá informarse al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en un plazo no mayor 
a treinta (30) días hábiles. 

19.2 Que el presidente de la Corte Superior de Justicia de Ucayali adopte las acciones 
administrativas pertinentes para mejorar el bajo nivel resolutivo del Juzgado Civil 
Transitorio de la provincia de Coronel Portillo, en razón de que al mes de enero de 
2025 presentó un avance de meta del 4%, menor al avance ideal del 9% que 
corresponde en dicho período. 

 Artículo vigésimo. Notificar a la Autoridad Nacional de Control del Poder 
Judicial, Comisión de Justicia de Género del Poder Judicial, Equipo Técnico Institucional 
de Implementación de la Oralidad Civil, Programa Presupuestal “Celeridad de los 
Procesos Judiciales de Familia” PpR0067, Equipo Técnico Institucional de 
Implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, Oficina de Productividad Judicial, 
Cortes Superiores de Justicia de Arequipa, Cañete, Huánuco, La Libertad, Lambayeque, 
Lima, Lima Este, Lima Sur, Madre de Dios, Piura, Puno y Ucayali; y a la Gerencia General 
del Poder Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase. 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

JANET TELLO GILARDI 
Presidenta  

Consejo Ejecutivo 
JTG/erm 
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